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PRBICIOS Da SUSOBIPCION
ADVEaTBNOIA

Tag levnp V ¿iMporiciones generales del {Gobierno
' Tta capital de provincia desde que se publiquen ofi 

. -Ib y íinatro días despues para los demás pueblos

FUERA.
Por un mes. .... 2,SO p
Por tres Id.............. 7 50 S
Por seis id. ... . 12,50
Por un afio...............24

EN LA CAPITAL,
Por un mea.............. 2 ptas.
Por Iros id., . . . . 5,50 »
Per seis Id................ 10,50 »
Por un año...............30,50 v

rl»t 
i»!-

le ;• prcviQci».
{Ley de 2 de Noviembre de ^833.}

SE SUSCRIBE 

KN LA 

IMPRENTA DE MERINO V COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portales, 92, librería. 

35;«. «a# Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PAHTB OrXGXAL

P.1ESIDENCIA
DHL

Coascjc de Mhnslros.

i Art. 1777.
¡ que por fuerza mayor hubie- 
1 se perdido la cosa depositada 
i y recibido otra en su lugar, 

estará obligado á entregar

El depositario naufragio ú otras semejan-

88. MM. el Rey y la Re^ 
Regente (Q. D. G.) y Augi 
Real Familia siguen en i 
drid sin novedad en su imp 
tante salud.

’ ésta al depositante.
Art 1778. Elheredero del 

, -nositario que de bu< la fe

tes.
Art. 1782. El depósito 

comprendido en el núm. 1/ 
•del artículo anterior se regi
rá por las disposiciones de la 
ley que lo establezca, y en su 
defecto, por las del depósit

a

MINISTERIO

de Gracia y Justicia

(Coniinuaeión}

dicial ó secuestro tiene lugar 
cuando se decreta el embargo 
ó el aseguramiento de los bie
nes litigiosos.

Art. 1786. El secuestro 
puede tener por objeto así los 
bienes muebles como los in-
L.-ebles.

z .^t. 1787. El depositariohi. a vendido la c sa q le ig- j olunt i l 
r. aba ser depositada, sólo " 
P' i obligado á restituir el mero 2.° se regirá por las i 
precio que hubiese recibido Ó ; glas del deposito voluntario. Hg^o^ine la controversia que

.Î .0.

El comprendido en el t ... 1 d os bienes úobjetos secues- 
t? ^ios no puede quedar libre
d ’su encargo hasta que se

á ceder sus acciones contra el
comprador en el caso de que 
el precio no se le haya pa
gado.

Sección cuarta.
De las obligaciones del depositante.

Art. 1779. El depositante j 
está obligado á reembolsar 1

j K al depositario los gastos que 
Art. 1775. El depósito debe . hecho para la conser- 

ser restituido ai depositante cosa depositada
cuando lo reclame, aunque en
el contrato se haya fijado un 
plazo ó tiempo determinado 
para la devolución.

Esta disposición no tendrá

y á indemnizarle de todos los
perjuicios que se le hayan se
guido del depósito.

Art. 1780. El depositario

lugar cuando judicialmente 
haya sido embargado el depó
sito en poder del depositario, 
ó se haya notificado á éste la ? 
oposición de un tercero á la 
restitución ó traslación de la

puede retener en prenda la 
cosa depositadahasta el com
pleto pago de lo que se deba 
por razón del depósito.

cosa depositada.
Art. 1776. El depositario 

que tenga justos motivos para 
no conservar el depósito, po-

Sección quinta.
Del depósito necesar

A.rt. 1781. Esnecí

Art. 1783. Se reputa tam- | ¡q motivó, á no ser que el 
bién depósito necesario el de | jaez lo ordenare por consen- 
los efectos introducidos por I tir en ello todos los interesa- 
losviajerosenlasfóndasy me-i dos ó por otra causa legíti- 
soneros. Los fondistas ó me- I 
sores responden de ellos como j 
tales depositarios, con tal que 
se hubiese dado conocimien
to á los mismos, ó á sus de
pendientes, de los efectos in
troducidos en su casa, y que 
los viajeros por su parte ob
serven las prevenciones que 
dichos posaderos ó sus susti
tutos les hubiesen hecho so
bre cuidado y vigilancia de 
los efectos.

A' . 1784. La responsabi- 
lidau á que se refiere el ar
tículo anterior comprende los 
daños hí 3hos en ios efectos 
de los viajeros, tanto por los 
criados ó dependientes de los

rio el
fondistas ó mesoneros, como

ma.
Art. 1788. El depositario 

de bl es secuestrados está 
obligado á cumplir respecto 
de ellos todas las obligacio
nes de un buen padre de fa
milia.

Art. 1789. En lo que no 
se hallare dispuesto en este 
Código, el secuestro judicial 
se regirá por las disposicio
nes de la ley de Enjuicia
miento civil.

TITULO XII

De los contratos aleatorios ó de 
SUERTE

capitulo primero

Disposición general.

i Art. 1790. Por el contrato 
aleatorio, una de las partes,

drá» aun antes del término

depósito:
1 / Cuando se nace en 

cumplimiento de una obliga-
designado, restituirlo al de- ción legal.
positante; y, si este lo resiste, 2.; Cuando tiene lugar con 
podrá obtener del Juez su ocasión de alguna calamidad.

2.” Cuando tiene lugar con

ó ambas recíprocamente^ se 
obligan á dar ó hacer alguna 

' j cosa en equivalencia de lo 
no armada, ó sean ocasiona- » otra parte ha de dar ó 

hacer para el caso de un 
acontecimiento incierto, ó 
que ha de ocurrir en tiempo 

1 indeterminado.

por Ijs extiaños; pero no 
que provengan de robo á ma-

dos por fuerza mayor.

consignación» como incendio, ruina, saqueo,

CAPITULO íll 
Del secuestro

Art. 1780. El depósito ju
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Sección judicia! Anuncios oûciaSes
Pon Gabriel Martín Bañares, 

juez de primera instancia de 
Logroño y su partido,
Hago saber: Que á las doce de 

la mafiana del veintisiete de 
Abril próximo, y en los Juzgados 
de esta capital y ei de Soria, len- 
drá lugar simultáneamente la 
venta en pública subasta de los 
bienes que se expresan á conti
nuación, sitos en indicada capi
tal y pueblo de Cubo de Hogue
ras, embargados con otros á don 
Francisco Cejudo y Souzart, ve
cino de esta ciudad, para alen
de r al pago de tres mil doscien
tas ochenta y seis pesetas y 
treinta y un céntimos que adeu
da al Ayuntamiento de Cornago,
gasios y cosías, con las preven- i

tan en la Escribanía del actuario 
están à disposición de los (pm 
deseen inlere.sarse, sin que se 
admita, verificada aquella, re- 
ciamacíón alguna por in.suficien- 
eia ó delecto; que para que sean 
admitidos en la subasta consig
narán el diez por ciento do la ta
sación, y que en ella no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes.

La sexta parte proindivisa de 
una casa con jardin, patio y co
rral adyacentes en la calle de la 
Fuente, de la ciudad de Soria, 
señalada con el número tres, 
compue.sta de dos piso.s y des

cíntrenla y una Zireas y noventa 
, . - , y ‘10» cenüáreas. nnda Orienta
bán, y ocupa una superficie ne j Eugenio Sicilia; Mediodía AnseL 

} me Benito; Poniente Matilde Es- 
j colar y Norte B lenaventura Cas- 

trovi' jo,

novecientos metros, linda dere
cha, entrando, ó Mediodía, con 
calle de las Lagunas, izquierda ó 
norte, casa de herederos de don 
Isidro Mateos; espalda ú Oriente 
el teatro propiedad de D. Floren
cio Peña, por donde tiene su fa
chada principal, y Poniente cabo 
de la Fuente.

Pasuda dicha parle en mil 
ochocienlaa setenta y cinco pe
setas.

En el barrio de Cubo de Ho
gueras, sexta parte de tina casa 
Sin número, con corral, que cons
ta de pisos bajo y princ pal, lin
dante al Este otra de Juan Diez; 
Oeste calle Real; None las heras 
y Sur cerrado del Convento de 
Santa Clara.

Ta.sada dicha parte en cuaren
ta y una pesetas y cincuenta cén
timos.

Otra sin número, con cuarto 
bajo y princ pal, linda al L>lc 
calle Real; Oe.ste casa de Manue 
la Díaz; Norte y Sur camino de la 
igb^sia.

Tasada en cuarenta y una pe
setas y cincuenta céntimos.

Otra con su corral delante, en ¡ 
la misma calle Real, sin núme- i 
ro, con cuarto bajo y principal, * 
lindante al Nort" y Este calle ' 
Real; Oes'© cerra lo del Curato y 
^ur cade de la igles;a4

I Tasarla dicha parle en veinte 
pesetas y setenta y cinco cénli- 

' mns.
I Y otra sexta parte de casa, sin 
( nútoero, con cuarto bajo y prin- 

cipal, que linda al Estey Norte 
Francisco Pérez y Sur calle Real.

Tasada en cuarenta y una pe- 
•^etas y cincuenta céntimos. i 

* Asimi.smo en el dia y hora cita- । 
; dos. con ias prever cione.s hechas 

y con advertencia de que nohan 
sido traídos á los autos los tíiu- ( 
los de propiedad, supliéndose á i 
su tiempo por los medios que , 
señala la ley Hipotecaria y Re- j 

i glamento, tendrá lugar le venta ;
en este Juzg.ido de los bienes 1
que S'‘ expresan á continuación, 
radicantes en jurisdicción de Al- 
borite, de la propiedad del mis-j 
mo deudor y para aplicarlos á 
la resulla d*í citada demanda. i

Una heredad tierra blanca, tér- j 
mino .le la Color,ida, de quince \ 
areas y setenta y do.s'íeniiáreas, * 
linda Oriente la Cuesta, Me liodía !
Maiiltie Poniente río
Nuevo y Norte G'egi )ri(i Oí me lo. 

lasada en vemie pe.setas.
O r I en el mismo término, de

sequero, de vein tuséis tí nías y . 
voiiHc ceniiareas, linda Oriente ¡ 
y Norte Francisco Sicilia; Medio- : 
día Andrés Pérez y Poniente ¡ 
Mafia Sanios Julón.

Pasada en veinte pesetas,
Otraen el mismo lérmino, lla

mado también Paguilios, de

í O ra en la Dehesa,de sesenta y 
í dos áreas y veintidós centiá- 
i pnas, linda Medio lía y 0 ientn 
i Guillermo Leza; Poniente Euse- 
i hio Vallejo y Norte herederos de 
I Vicente Sáenz.
i Tasada en setenta y cinco ne- 
! Reías.
j Oirá en Mayarrern, de diez v 
i nueve áreas y veintiuna centiá- 
f rea.s, linda Oriente Juan Sáenzj 

Mediodía Francisco .Sici'ia; Po- 
rilenle Gregorio Aragón y Norte 
Angel Sáenz.

Tasada en cielito sesenta bé
selas.

Y otra en el término llamado 
brquero, de setenta y dos áreas 
y treinta y seks centláreas; que 
es viña olivar, linda Orieme he
rederos de Felipe Daroco, Me
diodía Laureano Menchaca.

Tasadíi en ciento eetenia y 
cinco pesetas.

L I que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
deseen interesarse,

Dado en Logroño á treinta de 
Marzo de mi- ochocientos ochen
ta y nueve, Gsbriel Martín,—Por 
tu mandado, Pablo ApeHánU.

Pafa que pueda tener lugar la 
tormación del apéndice que ha 
deser vir de base al repartunlen- 
lo de la contr ibución territorial, 
cu livo y ganadería del año eco
nómico de 1889-98, se hace pre- í 
oigo que los Ccr4rlboyeriie8,ianio ‘

-*

Núm. 8

Por haber resultado electo 
para desempeñar la Secretaría 
d(d Ayuntamiento de Fuenmayor 
•se halla vacante la de esta villa 
con la dotación anUal de ocho- 
cienta.s aelenla y cinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencí- 
dú.s, de los fondos municipaleSi 
Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al señor alcalde pre- 

! sidente hasta el día Ib del co
rriente mes, ac.)mpañando á las 
mismas documento que acredí
te haber desempeñado el cargo 
de secretario por espacio de tres 
años por lo menos en población 
de igual ó mayor vecindario, sin 
cuyo requisito no será admitida 
ninguna.

PonZileche 31 de Marzo da 
1889 —El Alcalde, Leandro Hcí<¥ 
irán*

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plana 
de secretario de esta villa dotada 
con 625 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos y 400 
por material y gastos do Secre- 
lar ia pagadas en la misma forma.

Los aspirantes á ella dirigirán 
las solicitudes al presidente de la 
corporación en el preciso término 
de ocho fidías, pasados esios se 
proveerá la plaza en aquél que 
reuna las condiciones necesar ias 
al efecto. <

Herce '21 d<í Marzo ile 1889 —Ei । 
Presidente, Adrian Piaz, '

Nú in 157
P ir dimisión del que la desein- 

peñab'i id terina monte so halla 
vacante la Secretaria del Juzga
do municipal do osla villa, con 
los derecho.s do arancel, por tér
mino de ocho días, contados 
de.sdo que se halle inserto el pré
senle en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. Los aspirante.s 
pre.sontarán sus .solicitudes eb 
el término arriba citado dirigi
das al Sr. Juez municipal do 
ta villa,

HormiLeja 20 de Marzo 
1889,—Fernando Fernández

Núm.
Se halla vacanie la plazi 

es

de

10
de

veierimino d *. t:.sl¿i villa ctm la 
dotación anual de treinta y cinco 
fanegas de trigo pagadas por los 
vecinos en el mes de Septiem
bre, y se calcula que hay sobre 
eesenia caballerías de labranza, 
cuando menos.

Así bien, también se halla Va* 
cante la plaza de ministrante con 

! la dotación anual de setenta fa*
negas de trigo pagadas en dicho

I mes de Septiembre por los vecl- 
j nos, en proporción del vecin

dario.
Y por último, también se ha

lla la de herrero^ con la dotación 
' de treinta y cinco faiiega.s de 
! trigo pagadas en el expresado 
j mes de Septiembre por los veoi- 

nos, en proporción de las fane
gas de tierra que en cada un año 
labren los mismo.s.

Los aspirantes dirigirán .sus 
80 iciludea respeclivamente á 
esta Alcaldía, por término de 
quince días, á contar desde su 
In.Merción en el «Boletín oficial »

Z’irzosa 29 de .Marzo del 1189,— 
El Alcalde, Rufino Martínez.

vecinos como forasteros, ppQ. 
semen sus relaciones de alta y 
baja justiflcando la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza 

¡en el término de quince días 
desde que tenga lugar la inser
ción del presento en el «Boletín 
oficial» debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sm los requisitos prevenidos 
no serán admitidas por esta Al- 

I caldía.
Manilla 13 de Marzo de 1889.— 

El Alcalde, Juan Ramos Bape- 
reiro.

Núm. 6.
Por traslación del que la des

empeñaba á la villa de Ortigosa, 
se halla vacante la plaza de mé
dico-cirujano titular de esta villa 
y sus aldeas de Pajares, San An
drés y e' Horcajo, distante 'a que 
más de la matriz cuatro ¡kilóme
tros de buen camino, con la do
tación anual de dos mil cuatro
cientas pesetas pagadas por par
ticulares, por trimestres venci
dos. y cien por la asistencia de 
ocho familias pobres, del presu
puesto municipal. Los aspiran
tes pueden presentar .sus solici- 

j tude.s al señor alcalde presidente 
1 del Ayuntamienlodentro riel pla- 
j zo de quince días, ó contar des

de el en que .se in.s irie el presen
te en el «Bjleiín oficia'» de esta
provincia, advirtiendo que 
será admitidó ninguno que

no 
no

Lumbreras 31 de Marzo de
1889. — El Alcalde presidente, 
Blas Estefanía.

À
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

SECRETARIA GENERAL
primera els i Ñaaza

en las oposiciones, se presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad, 
'• |’■mttí lodo (’I periodo de Ja convoca- 
b'Ha, ó en l-i de | . ¡mvincial
<I'ic corresponda b. vion;,!- to,<r. ,.i ol,

WÏ*I8h8 <le 7 de Dieicm-
Ote de 1H«8 Pella ja ejecución del R-al decreto de 2 do 

oviembre anterior, se proveerán por opo.sición en el 
mes de Mayo próximo Jas escuelas públicas qne á c^ n- 
So expresan, vacantes en este distrito univer-

PUEBLOS
GLASE

<Ic escuelas
-_______ 1

sueldo legal
Amento 

voluntarlo Betrlbuclonoe
OBDEBVAOIONEO

——- - - - - - - - - - -—
Pis. Cts. Pts. Cts

do exigir Iceibo b»s i'it»!rus.-idos al hacer 
dich« presentHcioii.

Los aspiraidcb pnx unirán, .siempre 
que les sea posible, c.scribir las in- 
Uncías de .MI puño y Jem,, debiendo 
hacer con star en días las plazas que so
licitan, y acompañarlas con los doen-

presentados dentro del término de la 
convocatoria, no podrán admitirse ni 
ser tenidos en cuenta.

Lo que por acuerdo del limo. Señor 
Hedor se publica en los «Boletines ofi
ciales" de las (.rovincias de este üislri- 
lo üniv.rsilario, para conocimiento de 
.os Maestros y Maestras que aspiren á 
las vacantesÍRunuciadas por el presen 
le edicto.

Zaragoza 27 de Marzo de 1889.=E1 
Secreiario general. Vicente Stutudreu 
Horrando.

provincia de ZARAGOZA

Calatayud
Kjea de 1. s Ceba 

Ileros
Epila
Brea
Gosuenda 
Encinacorva 
M oros
Ppdrola
Vera
Bijuesca
Puebla Alborlón 
S^'tragoza
Ejea de los 

He ros
Quinto

Cabh-

Superior

Elemental 
ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Id em 
Idem 
Idem

Párvulos

Idem 
ídem

De niños
1625 406 25
1100 150 312 ,501100 275
825 17.5 2,50
825 70 22,7 75825 15 210
825 27 50 21,5 12825 206 2,5
825 206 25625 125 187 50625 125 187 502000 275 5t 8 75

1100 IfiO 312 ,50825 206 25

montos siguientes; Titulo profesional, ó 
6 slimonio notarial legalizado del mismo, 

I ó bien certiíicado de haber hecho el 
j pago de los derechos para la expedición 

del 1 indo y certilicacíón do buena con-
. duela, expedida por el ^Secretario 
. Ayuntamiento do su doraitilio, de 
, den y con el V.° B.® del Alcalde, 
j Los que esluviereu cu el ej rcicio de i 

la enseñanza pública bastará que justi- 
liquen dichas circunstancias, en su hoja 
de méritos y servicios, cerrada dentro 
del término de la convoca ai ia, y do 
bidaiiiente cvrliíiaada por el Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de donde estun sirviendo con el 
V.® B.° del Presiden lu.

del
or

Núm. 3
Autorizado el Rectorado por 

Heal orden de cuatro del actual 
para subastar nuevamente los 

' materiales sobrantes de las 
! obras de reparación ejecutadas 
. en el edificio que ocupa esta 
; Universidad, rebajando un vein- 
> Ucinco por ciento del tipo que se 
j aio para las subastas verificadas 

anteriormente,
no se presentó

y en Jas cuales
proposición al

Calatayud
Til razona
Ainzón
Lécera
Letiix
Fayón i
Murilío de Galleg. | 
Zaragoza (Afueras)!

Elemental 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem

De niñas
1375 I
1100
825
825
825
825
825
825

343
275
206
206
206
206
206
206

75

25
25
25
25
25
20

Hapo 
Rabanera

provincia 
lAuxiliardeniñoai 825 
lAmbos sexos ) 750

DE LOGROÑO

PROVINCIA DE navarra

De niñas
Larragá Elemental 825

Goizuela 
Mañero 
Ejué 
Leiza

ídem 
Idem 
Idem 
Idem

825 
8-25 
825
825

provincia de SORIA

De niflag
OlVega 
Rprlanga 
Deza

lEleraental 
ídem

I ídem
206
2(!6
206

25
25
25

Pílar^ue
Trondlón

Alloza
Más de las Malas

provincia de TERUEL

De niños
lElemental
I ídem

(Elemental 
Idem

I 825I 825

De

1825
825

nifíag

I 150I 75

flOO
too

Además del sueldo y retribuciones 
que á cada pecuela ván señalados, los 
Maeiiros y Maestras propiotarios, dis-

frutarán habitación 
ra 8Í y su fnmilia.

guna al efecto, tendrá lugar di
cho acto con la t obaja tíxpresa- 

, , , Abril próxi-
............. . i de la mañana, en 

Todo aspiraiHe que no sea Maesiro tí i ® •'eoloral, á cuyo fln
...... ’ "• ' se hallará de rnaniflesio en eaia 

Secretaria general, todos loa 
j días no feriados, de diez à dos 
, de la larde, hasta el indicado, 
i en que ha de verlBcarse la men- 
I Clonada subasta, la relación da 
I otes en que se hallan divididos 
/ los citados materiales sobrantes 

del mismo modo que ésios en ei 
, sino que se designara á cuantos 
i deseen examinarlos, advirtiendo 

- , que para lomar parte en el acto
.. .,ud i «J® depositarse previa- 
supe- ! e®®"*® el diez por ciento de la 

J cantidad en que resultan valora- 
j dos cada uno de los referidos 
i haciendopreseiiteal propioiiem- 

.....— M--—gaii Uluio de ñor., j po que no permitirá q-mov. i 
mal, .eperlor, .lemwl.1 ó de parvulns. edificio los que se remain .

L<» ir.buualea se etnaliteW» con que anles haya hecho en.
No pueden dater- ' ÍT?'»?..'» ™ “ ‘" ‘Icelo 1 el rematante del impoiie de "los

; mismos y de los gastos consi- 
; guíenles á la subasta, que serán 
¡ de su cuenta.

tos aspirantes podrán presentar ade-
más lodos los documentos que acredi
ten méritos ó servicios en la enseñanza

da el día treint.-;

De nueva creación

patronato

Auxiliar de escuela pública, debetá ex-
presar que no tiene defecto físico que 
le impida dar la enseñanza, ó caso de-
tenerlo, acreditar que le ha sido dispen
sado por la Superioiidad.

Los Maestros ó Maestras que aspiren 
simiiltáneamento á escuelas superiores 
y elementales de cad t sexo, expresaran 
taxativamente y couloda claridad estas

j circunstancias eu sus solicitudes; y lag 
. Maestros quu ademán deseen obiene, 
’ escuela de párvulos, ¡ireseutarán al efee 
i to, instancia por sepaiado had ndo en 

ella referencia á la documentación que 
acompañen al pretender escuda í

rior ó elemental de niñ s.
Para las oposiciones á Escuel

! párvulos podran presentarse sol
las Maestras que tengan título d

as de
ámente

Los tribunales se censtimirán

minarse las retribu- ' y disposición L» de las transit 
Clones, por ser estas , Hel ciíado Real decreto.
n^uy varias.

capaz y deernte pa* í

Las iuatanciaei pidien lo lomar parte

orias

j En los dos días siguientes al en que 
j espire el plazo déla convocatoria, se 1

admitirán en la SecrelBría general’ de 1 anuncia de orden
esta Universidad las recusaciones que í ** ' ~
los opositores presentun, las cuales se j 
fundarán únicameuieeulas causas re
conocidas por el derecho común.

Los ejercicios de oposición se venfl- 
, carán en esta capital con arreglo á lo 

dispuesto en los artículos 36 y siguíen- 
' les del expresado Regla nento y demás 

disposiciones,vigentes.
Las protestas por actos realizados du- 

j ranle el curso da las oposiciones, se 
i anunciarán en la misma sesión en ’que 

fie haya realizado el acto ú omisión que 
dé motivo á'ella y deberán presentarse 
escritas dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al Secretario del Tribunal, no 
siendo admisibles las que versen exclu- 
sivamenie sobre la validez do las calífi- 
OHoiones fundadas en el mérito de los 
ejercioio.s.

■ del M. I. seflor vicerector para 
■ conocimiento del público.—Za- 
? ragoza 22 de Marzo de 1889 —El 

secretario general, VicenteSan^ 
tandf eu Herrando.

Núm. 4
Por el guarda de campo de 

esta villa se ha recogido, por ha
llarlo abandonado en los sem
brados de esta jurisdicción, un 
caballo capón, castalio claro, de 
nueve años, seis cuartas, tres 
dedos, estrella corrida, é iba cal. e loa caí-
zado alto de la mano derecha 
y los dos piés; el dueño que se 
crea con derecho puede pasará 

i recogerlo á casa del señor alcal- 
; de; previo pago de gastos y acre- 

- , r.w- ditar ser suyo.
Ximo á las mateo dn la tarde. ( Sanlurdp 1 .tvadpcuuipi... qup -SXlixilX-jSiX

El pl-.zo pana la presentación do ins 
ta cias terminará el día 1 de Mayo ped
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Doctor Sáenz de Luque
i Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de
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Ricardo á. y Meriuo
9^, Portales, 92, Logroño.

S GIO (plaza de Abastos) nú*- viucia
i mero 36 y 38, principal.

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

de la hacienda pública

LEY Y REGLAMENTO 
de 11 DÉ MAYO DE 1888 

i OOÍi NOTAS Y COMENTARIOS 
i y UN APÉNDICE

i en el que se inserUo integras ó en ex-
! traoto la mayor parte de las disposicio* 

nes que se citan en el Reglamento y
! otras de interés. Especialmente se inser- 
j tan aquellas disposiciones que no han 
i sido publicadas en los periódicos oticia- 
1 es y que es difícil encontrarlas en las oíi- 

,«,5s 'i

S « eíc^rga de cuantos trabajos concernientes al arte _ -...........

''VnÍa'mFsina hallarán todas las corporaciones, tanto ofl- i 
• loo enmn narticulares, cuanta documentación íes sea p - ■ 

Ssar¿ como asimismo las oficinas militares, á precios su» ; 
mamcute equitativos.

MAYOR 30,

y sX'Oliciai de Hacienda

PRECIO DE ÉSTE LlfiRO

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró 

acaba de hacer la 
' compra de 934 resmas de pa- • 

pel de barba (.hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cou 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 

' posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1/, 2.* y 3.* cía”' 
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oUcios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos Q8 
todas clases para ayunta* 
mientes y escuelas, papel uc 
fumar, para cartas, sobredi 
cartapacios, lapiceros, pluj 
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y én polvo, libres en 

' blanco y rayados, lacre 
obleas y cuanto sea necesario 

i para montar un buen esen-

I l'rcs pegetcis cu toda Espalad
i tono.

Para pedidos dirigirse á don
- SS«5 V — par» U in.pr..i«. 4. i 1
esquelas de defuueióa y de enlace. pmm, oo, v |

-I..— * iTW——

huprenU üe Meriuu y Gumpuuíuj
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